
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

027 del 29 de MARZO DE 2023 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 

Secretario(a) (E) 

 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

Radicado: 54-001-41-05-001-2021-00880-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
Demandante:  OLGA CONTRERAS PRADO c.c. 37.366.010 y 

RAFAEL MARÍA SUAREZ RAMÍREZ c.c. 13.440.581 
Demandada: COLPENSIONES NIT. 900336004-7 

 
San José de Cúcuta, veintiocho (28) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Advirtiendo en el sub lite que también ha debido notificarse a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR DESIGNADO PARA LA DEFENSA EN LOS 
ASUNTOS LABORALES, en cumplimiento a los artículos 610 C.G.P. y 48 del Decreto Ley 262 del 
2000, se dispone que por Secretaría se libre el oficio correspondiente y se les adjunte copia de los 
archivos 052, 059, 060 y de esta providencia.  
 
De igual forma se pone en conocimiento de la parte ejecutante lo informado por COLPENSIONES en 
memoriales vistos en archivos 064 a 069 y 072 a 078 para lo que estime pertinente.  
 
Efectuado lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para lo de su cargo.  

 
ENLACE EXPEDIENTE 2021-00880 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar los apoderados 
con los correos electrónicos registrados en el proceso)  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Aura Maria Galindo Lizcano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Cucuta - N. De Santander
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